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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para lo que estime 
proveer. Bucaramanga treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a lo solicitado por el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de 

Oralidad de Cali – Valle del Cauca en el oficio Nº 1616 de 22 de agosto de 2022 

dentro del radicado “76001400303520210085900”, se TOMA NOTA del embargo 

del remanente y de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la 

parte demandada CARLOS ERNEY VILLOTA SOTELO (C.C. Nº 97.447.594), de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 593 del CGP.  En consecuencia, se librará 

por secretaria el oficio respectivo, advirtiendo que dentro del presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía no se ha concretado medida cautelar alguna en 

bienes de la aquí parte demandada. 

 

Por otro lado, se accede a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante obrante en el cuaderno principal del expediente digital y éste juzgado 

ordena REQUERIR al pagador de la ARMADA NACIONAL., para que informe los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado por 

éste despacho mediante el oficio No. 201 de fecha 11 de febrero de 2021, 

consistente en el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  de  lo  que  exceda  

el  salario mínimo  legal  mensual  vigente  del  salario  y  demás  emolumentos  

embargables  que  la  parte demandada CARLOS   ERNEY   VILLOTA   SOTELO 

identificado   con   cedula No.   97.447.594, devengue como miembro activo de la 

ARMADA NACIONAL. Ofíciese en tal sentido.   

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 178. Fijado a las 8: a.m. del día 03 de octubre de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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